
Expediente: 768/17-A14
Carátula: VIRLA MARIA CRISTINA C/ LOS NEGROS GOURMET S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20222631158 - VIRLA, MARIA CRISTINA-ACTOR
90000000000 - IMBERT, RODOLFO RAFAEL-DEMANDADO
20161588440 - JOCKEY CLUB DE TUCUMAN S.C., -DEMANDADO
20144804849 - LOS NEGROS GOURMET S.R.L., -DEMANDADO
20144804849 - RENTA MORA, RAMON LUIS-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 768/17-A14

*H105015509091*
H105015509091

JUICIO: VIRLA MARIA CRISTINA c/ LOS NEGROS GOURMET S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 768/17-A14 - Juzgado del Trabajo IV nom.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

A la presentación efectuada el 06/02/2025 por el letrado Juez Pérez, por la parte actora:

Previo a fijar nueva fecha, líbrese oficio a la Comisaría de Yerba Buena a fin de que en el perentorio
término de 24 HORAS, proceda a informar sobre el resultado de las notificaciones al Sr. Héctor
Andrés Petriz, ordenadas en fecha 05/12/2024 y 19/12/2024, diligenciadas mediante oficios
depositados en el casillero digital de la mencionada comisaría en fechas 06/12/2024 y 20/12/2024,
bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de aplicarse una multa en la persona del Sr.
Comisario a cargo por cada día de retardo, de conformidad a lo normado por art. 137 del CPCyC.

Asimismo, en virtud de la vigencia del principio de desformalización de los actos procesales y con el
objeto de asegurar la producción del presente medio probatorio, notifíquese la mencionada

providencia vía Whatsapp al provisto de la Comisaría cel 381-4426068. ACB 768/17-A14.

Actuación firmada en fecha 11/02/2025

Certificado digital:
CN=RE Silvina Andrea, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27285653997

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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